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POR LA CUALSE AUTORIZA ELVIAJE AI. ExTÉRIoR DEL 5R. WALTER cÁr'¡pIoo GAIEANo cAsTRo, TUNCIONARICI
DE LA DlREcclóru cerurnAl DE vtGtLANcrA ADUANERA DE LA GERENcIA GrF¡rRAL DE ADUANAs, pARA
PARTICIPAR T¡I gI UÁIOGCI MULTI.ACTOR EN MATERIA DE tUcHA coNTRA rI rnÁrIco Il.fcro DE DROGAS:
RETOS Y OPORTUNIDADES PARA I.A SE§UR¡CIAD Y tA cooPER¡cIÓru ENTRE IuÉnIcR LATINA Y EL CARIBE Y
u urr¡lÓtt EUROPEA; EN cuMPLIMtENTo DE Lo Dlspursro poR EL DEcRETo N" 8360/2022

VISTO:

Asunción, i§§#_?$?§
La Ley N'714312A23 «Que crea la Dirección Nacional de lngresos Tributarios»;

El Decreto N'836012022 «Par el cual se establecen pautas restrictivas para los viajes
al exterior del país en cumplimiento de misiones oficiales, comisiones de servicio de
carácter oficial o participación en eventos internacionales»;

El Decreto N'82/2023 «Porel cualse establece la vigencia de la Ley N" zL43/2a23
"Que crea la Dirección Nacional de lngresos Tributarios" y las disposiciones
transitorias para sü -efectiva implementación"»;

El Decreto N'83/2023 rcPor el cual se nombra al señor Óscar Alcides Orué Ortiz como
Director Nacional de la Dirección Nacional de lngresos Tributarios»; y,

CONSIDERANDO: Que el Poder §jecutivo a través del Decreto N" 8360 de fecha 23 de noviembre de
2022, consideró que, con el fin de contribuir a la racionalización delgasto público, y a
la organización eficiente deltrabajo institucional, resulta justificable limitar los viajes
al exterior en cumplimiento de misiones oficiales, comisiones de servicio de carácter
oficial o participación en eventos internacionales, estableciendo pautas que orienten
Ia programación de tales actividades,

Que los gastos relativos a la participación en misiones oficiales, comisiones de
servicios en el exterior o eventos internacionales, deben corresponderse con el
cumplimiento de los objetivos y funciones institucionales. Por consiguiente, los
organismos dependientes del Poder Ejecutivo deben adoptar medidas para asegurar
que la realizaciÓn del viaje, asícomo la intervención de los funcionarios designados
esté plenamente justificada.

Que el mencionado Decreto en el artículo 4", literal a), dispone: «La máxima autoridad
institucional, en cuanto a todos los viajes al exterior, deberá ceñirse al siguiente
protocolo: a)Tendrá la responsabilidad de justificar, mediante resolución fundada, la
pertinencia de la participación de los funcionarios designados, inclusive la suya, y la
imposibilidad de participar adecuadamente de manera virtual».

Que, conforme a la invitación reciÚida por parte del Minísterio de Relaciones
Exteriores del Perú y de la Fundacién lnternacional Unión Europea - América Latina y
el Caribe (EU-LAC), por la que solicita la designación de un funcionario de la Dirección
Nacional de lngresos Tributarios, a participar del evento denominado "Diálogo Multi-
Actor en materia de lucha contra elTráfico llícito de Drogas: Retos y Oportunidades
para la seguridad y la cooperación entre Arpérica Latina y el caribe y la unión
Europea" a realizarse en la ciudad de Lima - perú, durante ros días 1g y L9 de

n-,,;1t:i,1.{i,tr!;.,*,. ili:-*,:::: ::ffi::;'iu ,", artÍcuro 10 de ra Ley N. 7143/2023,ra Dirección
,.'.. u" '1"'i'-'"',. Nacional de lngresos Tributarios cuenta con las atribuciones para fomentar el

'-.r; relacionamiento y la cooperación con organisnros internacionales, en las áreas de su

?"'"competencia.

ill hr., en este contexto, la Dirección Nacional considera justificada la realización

: - 'viaje para la participación delfuncionario designado en e! referido evento.
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poR tA cuAL sE AuroRlzA rL vrAJE At ExrERroR DEL sR. wALTSR cÁt'¡otoo GALEANo cAsrRo, FUNctoNARlo
DE TA DIREccIÓru ee¡¡enAl DE VIGILANCIA ADUANERA DE LA GERENCIA GENTRAL DE ADUANAS, PARA
pARTrcrpAR e¡r er orÁlo60 MULTr-AcroR rN MATERTA DE tucHA coNTRA u rRÁnco lt lcro DE DRoGAS:

RETos y opoRTuNtDADrs pARA LA sEcuRrDAD y LA coopERncrów ENTRE nrvrÉntcl IATTNA y EL cARIBE Y

la urutó¡¡ EUROpEA; EN cuMpLtMtENTo DE Lo DtspuESTo pon EL DECRETo N" 8360/2022

POR TANTO:

EL DIRECTOR NACIONAL DE INGRESOS TRIBUTARIOS

Artículo 1'

Artículo 2". -

RE§UELVE:

Autorizar la participación del señor Walter Cándido Galeano Castro con CIC N'
2.347.594, en el Diálogo Multi-Actor en materia de lucha contra elTráfico llícito de Drogas:

Retos y Oportunidades para la seguridad y la cooperación entre América Latina y elCaribe
y la Unión Europea, durante los días 18 al 19 de septiembre de 2025, a realizarse en la
Ciudad de Lima, Perú,

Comunicar a quienes correspo.nda y cumplido, archivar.
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